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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 13 de octubre de-1948 por el que se indulta 

a Florencio Calle Arias y Castor Calle de la Calle 
de la m itad  de las penas que les fueron impuestas, 
conmutándoselas por la de destierro.
Visto el .expediente de indulto de Florencio Calle Arias 

y  Castor Calle de la Calle, 'condenados por la Audiencia^ 
Provincial de Cáceres, en sentencia de veintidós de mayo* 
de mil novecientos cuarenta y- ocho, como autores de dos 
delitos de homicidio frustrado, a la pena de tres años 
de presidio • menor por cada uno de ellos, y el pyimero 
de Ips indicados penados,- por un delito de tenencia ilí
cita de armas, a la de seis meses y un día de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en el' hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de juniq de mil ochocien- 
■> tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De

creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho;

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, 
previa deliberación del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Florencio Calle Arias y Castor 
Callea-de la Calle de la mitad de las penas que les fue
ron impuestas, conmutándoselas por la de destierro a 
veinticinco kilómetros del pueblo de Navqconcejó.

AsLlo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUSSTA '
Y  MERELO ” ' ^ ,

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
DECRETÓ de 30 de septiembre de 1948 por el que se de

clara de interés social la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de la finca «Burriancas», del 
término municipal de Alhama de Granada (Granada).
De acuerdo con lo establecido en la Lpy de veintisiete 

de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, "

D I S P O N G O :

Artículo priméro.—Se declara de interés social, a to
dos los efectos previstos en la»Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
él Instituto Nacional de Colonización de lá total super
ficie de la finca «Burriancas», sita en el término muni
cipal de Alhama de Granada (Granada), lindante: al 
Norte, con el término municipal de Salar y Cortijo de 
Torrej’otas, propiedad de don-Adolfo Nieto Vülalba; al 
liaste, con terrenos deH don. Antonio López Cózar y don 
Javier Navarrete; ai Sur, con el Cortijo de las Gallinas, 
propiedad de don Federico Márquez, y tierras de don An
ton io y don José Pérez, y al Oeste, con tierras de don 
Antonio y don José Pérez y Cortijo del Duende, de los 
herederos de don Francisco Díaz.

•Artículo segundo.— Se declara asimismo urgente la 
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 

.en la forma y mediante^los trámites establecidos en el 
\ segundo párrafo del articíílo cuarto de la meritada Ley, 

en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil noveciehtos treinta y 
nueve. «

Así lo dispongorpor el presente Decreto, dado en Ma
drid, a treinta de septiembre de mil novecientos % cua
renta y ocho. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 30 de septiembre de 1318 por el que se de
clara de interés social la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de la finca «Pilas del C a r
neril», del término municipal de Alhama de Granada 
(Granada).
De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 

de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I . 3 P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de interés social, ,a to

dos los efectos previstos'en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de la total super
ficie de la finca «Pilas del Carneril», sita en el término 
municipal de Alhama de Granada (Granada), que linda: 
al Norte, con tierras de don ' Jerónimo Castillo Morales 
y Cortijo del Humee; al Este, con el Cortijo de Callejo
nes de"Triviño, Cortijo do Pinos y Cortijo de Los Mora
les. propiedad de los herederos de don Ignacio Crespo 
Moreno; al Sur, Con el camino de La Pinilla o de los Ber- 
me^ares, y al Geste, con tierras de don Jerónimo Castillo 
Morales, doña Jurdía Velasco Cordero, don Tomás Ruiz 

’ López,', don José Navarrete Cantillo, don Francisco Val- 
derrama Jaramillo, doña Teresa Eseobedo Hinojosa, don 
Tomás Ruiz López, don José Jiménez Aragón, don Mi
guel Monteagudo Moya, don Tomás Ruiz López, don An
tonio Ruiz Ramos, doña María %)zano Castillo y don 
Ventura Qrdcñez Jiménez.

Artículo segundo. — Se declara asimismo urgente la 
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y-mediante los trámites establecidos en el 
segúnd^ párrafo del artículo cuarto de la meritada Ley, 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.. '

V . FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se de
clara de alto interés nácional el conjunto de traba
jos y obras necesarios para la colonización de la par
te de zona regable del Canal de Lodosa comprendida 
en los términos de Tíldela, Murohante, Fontellas y 
Ribaíoiada (Navarra).
Es propósito del Gobierno, reiterado en diversas oca

siones,* intensificar, en la medida que lo permitan los re
cursos para ello disponibles, la colonización de las gran- . 
des zonas regables .del territorio nacional, mediante la 
•intervención'del Instituto .Nacional de Colonización y el 
empleo de los recursos extraordinarios dé todo orden 
qxue autoriza la Ley de veintiséis de diciembre de mil no- 
vtáuentos treinta y nueve. , "

Una de las zonas que ofrece posibilidades inmediatas 
de transformación, merced a la terminación del pantano 
del Ebro. es la dominada por el cañal de Lodosa.

Las circunstancias de que una parte de la zona do
minada esté integrada por antiguos regadíos, a los que 
mejorará y que 'en otra ios Organismos estatales y los 
particulares afectados hayan iniciado obras actualmen- 

, te en cicc.iMñón. aconsejan limitar por el momento la 
’ actuación dei Instituto a los térmirps municipales de 

Tudelá» Murchante, «Fontellas y Ribaforada, que sufrie
ron graves' daños por reciente siniestro de pedrisco, los 
que, además de los beneficios procedentes dé su coloni
zación, recibirán los Inmediatamente derivados de los 
jornales que han de emplearse, al calificar como muy 
urgente la realización de las obras. • *

Para conseguir, tales Jinalidades y asimismo hacer po
sible en beneficio de lâ  comarca afectada por la calami
dad la aplicación de las subvenciones que autoriza la 
Base veintiocho de la citada Ley de' Colonización de 
Grandes Zonas y el incremento* de riqueza qué se derive
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r de la transformación aludida, se hace preciso, de acuer
do con la Base segunda de la repetida Ley de yeintiséis 
d"* diciembre de mil novecientos treinta' y' nueve, decla
rar de alto interés nacional ios trabajos y obras nece
sarios para Ja colonización de dicha parte de zona rega
ble, y, por haber de realizarse ésta con toda urgencia, se 
% ordene - como medida complementaria la colaboración 
que han de-#restar al Instituto Nacional de Colonización, 
cómo Organismo encargado de redactar el Proyecto ge
neral correspondiente, tanto los Organismos dependitri
tes del Ministerio de Obras Públicas, com o los demás de 
carácter oñcial que puedan facilitar el cumplimiento de 
la mistpn a aquél encomendada, y de. modo especial* la 
Diputación Foral de Navarra. *

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declar a de alto interés naíional 

el* conjunto de trabajos y obras necesarios para la co
lonización de^la parte de zona regable del canal de Lo
dosa comprendida en los términos municipales de laú
dela, Murchante, FonteUas y Ribaforada, de la provin
cia de Navarra, con extensión aproximada de ocho mil 
hectáreas. '

Artículo s«gundOtf-EÍ M inistro.de Agricultura dispon

drá que por el Instituto Nacional de Colonización se for
mule, en el plazo máximo de u^ mes, el Proyecto general 
de,Colonización de la subzona uel canal de Lodosa ante
riormente indicada. *

Artículo tercero.—La Dirección General de Coloniza
ción establecerá el conveniente enlace con la de Obras 
Hidráulicas y con la Diputación Foral dé Navarra para 
que los trabajos de su respectiva competencia en la sub
zona se desarrollen con arreglo a un plan de conjunto, 
que habrá de quedar definido al aprobarse, el Proyecto 
general de Cplonización.

Artículo cuarto.—Tendrán preferencia y.serán trami
tados en el plazo más breve posible, por los Organismos 
a quienes correspondan, los pedidos de ^materiales q u e7 
solicite la Dirección General de Colonización cbn des
tino a las obras que el présente Decreto declarad de inte
rés nacional. *

Artículo quinto.—Quedan facultados los Ministerios de 
Agricultura y Obras Públicas para dictar, en * materia 
de su respectiva competencia, cuantas disposiciones sean 
convenientes para la aplicación «de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de m il'novecientos cuarenta 
y ocho. * « . ,

FRANCISCO FRASCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA  *
______________________________

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
 

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se aprue
ba la liquidación de obra y de revisión de precios del 
Colegio Mayor «San Raimundo de Peñafort», de la 
Universidad de Barcelona.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 

Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba la liquidación de obra 

• de revisión de precio^ en la construcción del Cblegio Ma
yor «San Raimundo de Peñafort», de la Universidad de 
Barcelona,, por un importe total de novecientas dos mil 
doscientas setenta y cinco pesetas con  setenta y tres 
céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las obras correspon
dientes, que habrán de realzarse por ./él sistema de ad
ministración; se satisfará en la siguiente form a: qui
nientas mil pesetas, con cargo al crédito que figura en el 
capítulo cuarto, articulo primero, grupo primero, con
cepto primero del vigente .Presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional, y cuatrocientas dos mil doscientas 
setenta y cinco pesefas con seteppa y Tres céntimos,, con 
imputación al de mil novecientos cuarenta y. nueve. .

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. :

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se aprue
ban obras de adaptación del antiguo Colegio de San 
Clemente, en Santiago de Compostela, para instituto 
de Enseñanza Media femenino «Rosalía de Castro».
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 

Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se aprueba el proyecto de. obras 
de reforma y ampliación del antiguo Colegio de San 
Clemente, en Santiago' de Corñpostela, para destinarlo A 
Instituto fem enino de Enseñanza Media «Rosalía de Cas
tro», por su importe total de dos millones ciento sesenta 
y tres mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con cin
cuenta y seis céntimos, de las que se abonarán cuatro
cientas mil pesetas con cargo a la partida que figura en 
el capítulo cuarto, artículo primero, grupo, primero, con 
cepto primero del vigente Presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Educación Nacional, y .el resto, de un millón 
setecientas sesenta y tres mil quinientas cuarenta y nue
ve pesetas cqn ci^ u en tá  y seis'céntim os, con cargo al 
ejercicio económico de mil novecieñtos cuarenta y nueve. 
Las obras se realizarán por el sistema de administración.

Artículo segundo.—El Ministro de Educación Nacional 
dictará las ordenes que sean necesarias para la aplica
ción ,de lo establecido en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  Sé* 
viHa a trece de octubre, de mil novecientos cuarenta y 
ocho. • '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

P R E S I D E N C I A  D E L  G OB I E RNO 
ORDEN de 2 de noviembre de 1948 por 

la que se disponen ascensos de escala 
e n  el Cuerpo de Delineantes Cartográ
ficos del Instituto Geográfico y Catas
tral.

Ilm o. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Delineantes Cartográficos de ése' Institu
to Geográfico y Catastral una plaza de 
Delineante Principa! de primera, J^fe de 
Negociado de primera clase, producida 
por pase a superior categoría de don 
Amadeo Segundo López González, y no 
haberse presentado en el plazo posesorio 
el supernumerario activo que tenía con
cedido ei réingreso,

Esta Presidencia, de conformidad con

lo propuesto por esa Dirección General, 
Tía tenido a bien disponer que para cu
brir la expresada vacante, y con arreglo 

Va lo dispuesto en los artículos 52 y 59 
<del Reglamento orgánico de ese Institu
to, y teniendo en cuentá que n*o existe 
ningún supernumerario activo que tenga 
solicitado el reingreso, se efectúen en el 
referido Cuerpo lós siguientes ascensos 
de escala:

A Delineante Principa) de primera, Je
fe de Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 9:600 pesetas, ddn Jo
sé Entrena Martínez (supernumerario ac* 
tivo, que deberá continuar en dicha si
tuación) y 'don Francisco Aguado Aris- 
tondo, que por encontrarse en servicio 
activo és quien cu ore la vacante;

A Delineante Principal'de segunda, Je
fe de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8 400 pesetas, don Fe- 
wdericot Sandoval García*

A Delineante Principal de tercera, Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 7.200 pesetas, don Clau- 
uto Inocencio Tresaco. Ayerra1 (supernu
merario voluntario, que deberá continuar 
en.dicha situación) y don Francisco Ru
bio Tena, que por encontrarse en Servi
cio activo es quien ocupará la vacante.

En la vacante producida en la catego
ría de Delineante de Entrada, Oficial ti'ri
mero de Administración,' con el sifeldo 
anual de 6.000 pesetas, se concede el in
greso a don Manuel Aguado Renédo, nú
mero uno en la actualidad de los aspi
rantes aprobados en las últimas oposi
ciones celebradas y a quienes la Orden 
de esta Presidencia de 31 de diciembre 

;d e  1943 concedía eT derecho a figurar en 
' expectación-de ingreso, nombrándole De
lineante Cartográfico de Entrada, OflciaJ 
primero de Administración, con el suel- 
do ,anual de 6.000 pesetas.
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Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 8 de julio 
del corriente año.

JLo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1948.— 

P. D.„ el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDENES de 27 de octubre de 1948 por 

las que se concede la Cruz del Mérito 
Naval al Capitán de Navio de la Ar
mada Chilena don Julio Santibáñez y 
al Teniente de Navio de la Armada 
Uruguaya don Fernando Fabbri.
>En atención a las circunstancias que 

concurren en el Capitán de Navio de la 
Aimada Chilena don Julio Santibáñez, 

Vengo en concederle la Cruz del Méri
to Naval de tercera clase¿ con distintivo 
blanco.

Madrid, 27' de octubre de 1948.
' • REGALADO

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Teniente de Navi.0 de la 
Annaüa Uruguaya don Fernando Fabbri, 

Vengo en concederle la Cruz del Mérito 
Naval de primera clase, con distintivo 
blanco. •
, Madrid, 27 de octubre de 1948#

REGALADO

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de agosto de 1948 por la 

que se da la correspondiente corrida de 
escalas al Profesorado adjunto mascu

l in o  de Escuelas del Magisterio por fa
llecimiento de don José Fernández Vi
llaverde.
limo. Sr.: Vacante una dotación en la 

tercera categoría escalafonal del Profeso-* 
rado adjunto masculino de Escuelas del 
Magisterio, por fallecimiento de don «fosé 
Fernández Villaverde Busto,

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de ¡escalas, con efectos econó
micos y escalafonales del dia 2 de los co
rrientes, ■ y, en consecuencia, pasa a la 
tercera categoría, con el sueldo anual dé
5.000 pesetas,‘don José Tari Navarro, de 
la Escuela del Magisterio de Alicante, 
primero de los que se hallaban en expec
tación de haberes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 81 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
*

Umo; Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

 ORDEN de 1 de septiembre de 1948 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Profesor adjunto de la Escuela 
del Magisterio de Las Palmas don Juan 
Pérez Hernández.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Juan .Pérez Hernández, Profe sor adjunto 
de Pedagogía de la Escuela del Magiste
rio masculino de Lajs Palmas de Gran 
Canaria, en súplica de que se le conceda 
la excedencia en e*i citado cargo. *

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 41 de la ..Ley de 
22 de julio de 1918) ha resuelto conce

der al solicitante la excedencia volunta
ria en su cargo de Profesor adjunto de 
la sección de Pedagogía de la Escuela del 
Magisterio masculino de Las Palmas de 
Gran Canaria por un período superior a 
un año e inferior a diez, y con las limi
taciones y derechos señalados en la Ley 
de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 10 de septiembre de 1948 por 
la que se jubila al Profesor adjunto de 
la Escuela del Magisterio de Sevilla don 
Guillermo Alvarez García.
Umo. Sr.: Cumplida el 2 de los corrien

tes por don Guillermo Alvarez García, 
Profesor adjunto de la Escuela del Ma
gisterio de Sevilla,/la edad reglamentaria 
para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de Julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha,acorda
do declarar jubilado en su cargo a don 
Guillermo Alvarez García, Profesor ad
junto de la Escuela del Magisterio de Se
villa, con’ el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 11 de septiembre de 1948 por 
la que se da la correspondiente corri
da de esca]as al Profesorado adjunto 
masculino de Escuelas del Magisterio 
por jubilación de don Guillermo Alva
rez García. 
limo. Sr.: Vacante, una dotación en la 

segunda categoría escalafonal del Profe
sorado adjunto masculino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de don Guiller
mo Alvarez García,.

Este Ministerio, acuerda dar la oportu
na corrida de escalas con efectos econó
micos y escalafonales del día 3 de los co
rrientes, y, en consecuencia pasan: a la 
segunda categoría, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, don Santiago Hernández 
Hernández, de la Escuela del Magisterio 
de Avila, y a la tercera categoría, con el 
sueldo ahual de 5:000 pesetas, don José 
Cuiñás Pórtela, de la Escuela del Magis
terio de Pontevedra, primero de los. que 
se hallaban en expectación de haberes, 
reingresado al servicio activo.

Lo digo a V. I. .para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a >V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la 
que se aprueba el proyecto de obras en 
la Santa Iglesia Catedral de Cuenca, 
monumento nacional, importante pese
tas 84.313,98.
Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de conservación de la Santa Iglesia Ca
tedral dé Cuenca, monumento nacional, 
.formulado por el Arquitecto ‘señor Gon 
zález Valcárcel, importante 84.313,98 pe
setas* ' I

Resultando que el proyecto se propone !

la desaparición del peligro que supone 
el estado actual dei eruace’ de Jas .facha
das ¿üiwgua. y mouenia pioycc..auas por 
ei señor Lamperez, pnnc.pu unciré i-.n ( i 
anguio iomiaao por ia uiuiiui. capuia la
teral, con Jo que se mejorara ei iuncio 
nannemo ae nuevo ingreso acuerdo a. 1& 
Cateara!; *

Resmtando que el proyecto asciende en 
su total, importe $ ia cantidad ae pese
tas 84.3.1.3,9a, de las que corresponden ,& . 
la ejecución mate ría i ’ 69.4bü pesetas; 15. 
honorarias, iaciuuiuvos per ¿ormacion de 
proyecto y direcc.on ue cora con arreglo 
a lo aispuesi/O en lós Decretas ae la -Pre
sidencia dei Consejo ae 16 de ocaibre de 
1342, 26 ae enero ae 1944 y oraep de este 
Departamento ae 9 áe xeorero uei cuado* 
año 19*4, 1.563,30 a cada uno o.e chonos 
concentos: a honorarios de apa r e j¡ a d o r 
igualmente aiec^-aos por o.spo¿acio- 
nes aAichaas, 93<,98 pesetas; a prtmio de 
pagaduría, 347,4.0: a plus de cargas fami
liares, 3.*74 ptíoc-as, y a p*us ae carestía 
de vida, 6.948 pesetas; .

Considerando que en cumplimiento de lo 
dispuesto enkei articulo aei Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata, pasó a informé 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a sp aprooac.on, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría Geneijal dei Servicio de Defensa dei 
Patrimonio Artístico Nacional;

Consiaeranao que la naturaleza de ¿a 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que- concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad temo razón del gasto en 2b de 
agosto úlUrao, y que ést/e ha sido ñscalr- 
zado favorablemente, por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 24 de septiembre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyectó de referencia, que las obras en 
él Comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 84.313,98 pesetas, importe*, 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capitulo tercero,.articu1 ' cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 4 de octubre de 1S48. /

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Bellas Ar

tes.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 6 de julio de 1948 en el 
recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador don Francisco de Chiclana 
González, en  nombre de don Joaquín 
Ruiz García, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad del distri
to del Norte, de Sevilla, a inscribir el 
testimonio de un auto de adjudicación.

'Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador don Fran
cisco/de Chiclana González, en nombre 
de d<?n Joaquín Rüiz García,* contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad 
del distrito del Norte, de Sevilla, a inscri
bir el testimonio de un auto de auju- 
dicación, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del Registrador;
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Resultando que en el Juzgado de P ri- 
 mera Anstcuicui numero tres ae He vina, i 

el Procurador aon rrancisco de uniCia- ¡ 
na, en numure ae aon aoaquin Ruiz G ai- ' 
cía, piomovío juicio ejecu^vo contra aon 
Joaquín y don K¿earao oimenez Uuaara- 
do, declarados en rebeldía, sobre cooro ¡ 
de un crédito hipotecario de veinte mil 
pesetas de princpai,' mas intereses ai tí 
por 100 . deade ei ltí de feorero de 1.527 
y costas, en el que se dicto sentencia de 

' remate el 12 de noviembre ae 1032, la 
cuai, noüíicaaa a las partes, quedo tir- 
me por hauer transcurrido el plazo* le
gal sm interponerse recurso aiguno; y 
que en ejecución de dicna sentencia se 
señalo l̂ i subasta para el 13 de septiem
bre de 1933, que quedó sm efecto por 
falta de iieitaaores, y, en su consecuen
cia, pedida por el actor ejecutante la 
adjudicación de la finca hipotecada por* 
las dos terceras partes del avalúo, se 
dictó auto el 15 de octubre de 1937, ad
judicándole la finca en la suma de vein- 

r te mil pesetas, por cuenta y pago de 
parte de las responsabilidades por prin
cipal, intereses y costas;

Resultando que, librado *el testimonio 
. del auto con fecha 23 de octubre de 1937, 

en el cual se hizo comstar que es firme 
y ejecutorio, y presentado en el Regisi.ro 
de la Propiedad del Norte, de Sevilla, íué 
suspendida su inscripción, según nota le
cha 2 de diciembre de 1946, sin exten
derse anotación preventiva por. no haber
se solicitado, y presentado de nuevo, fué 
objeto de otra calificación en 17 del mis
mo mes y año mediante la siguiente no* 
#ta: «Suspendida la inscripción del pre
cedente testimonio, con reforma de la 
calificación. hecha por mí antecesor, a 
que se refiere la precedente nota de fe
cha 2 de los corrientes, por no resultar 
del mismo el levantamiento de la sus
pensión establecida por los Decretos-le
yes de 1 de diciembre de 1936 v 21 de 
septiembre de 1937, defecto subsanable; 
y a instancia verbal del presentante, se 
extiende ahotación preventiva al folio 58, / 
vuelto, del tomo 592 del Norte, 18 dé la 
primera Sección, finca 684. anotación C, 
por el defecto que esta nota expresa, 
úrrco observado»;

Resultando que, además del testimonio 
del auto' de adjudicación, se expidieron 
otros dos testimonios con fechas 17 de 
'enero de 1948 v 10 de m ero de 1947. de 
los que aparece qife el Juez que dictó 
aquél y el Secretario que lo reiréndo po - 
sufrieron suspensión por desafectos al 
régimen español,' y comprensivos, ade
mas de los particulares * siguientes: sen
tencia de remate de 12 de noviembre de 
1932, su publicación y notificaciones, ex* 
presión de‘ que contra ella no se ha en
tablado recurso; providencia de 7 de 
agosto de 1933, que mandó proceder a 
la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada; acta de la  subasta celebra
da el 13 de setpiembre de 1933, declara-, 
da sm efecto por falta de licitadores, y 
escrito del recurrente de 4 de octubre 
de 1937, p id ién do la  adjudicación de la 
finca por las dos terceras partes del ti
po de -la  subasta desierta, y que, presen
tados los tres testimonios en el Regis
tro de la Propiedad del Norte, de  Sevi* 
lia, fueron objeto de nueva calificación, 
según nota puesta por el Registrador al 
pie del último testimonio, (del tenor si
guiente: «D enegada. la inscripción del 
testimonio del auto de adjudicación li 
brado el 23 de octubre de 4937, por ha- 

‘ ber sido dictado dicho auto dentro del 
plazo de suspensión de actuaciones judi
ciales establecido por los Decretos-leyes 
de 1.° de diciembre de 1936 y 21 de sep
tiembre de 1937, y pdr resultar de este 
otro testimonio que se acompaña que 
no tuvo lugar el levantamiento de la 
suspensión con los requisitos que de
termina el articulo primero del Decreto 
citado en primer lugar, ¿cuyo defecto se 
considera insubsanable»; . 7

Resultando q u e  el Procurador don 
Francisco de Chiclana, en nombre de

don Joaquín R uiz García, interpuso re- 
   curso gubernativo comía la ‘cai.iicuc.ou I 
i ciei Kca*surauor. y expuso que, dic'aua. la 
! semencia de remate el 12 de noviembre 

dé 193¿, quedo turne por no interponerse 
contra ella recurso alguno; que al que- 
uai aesici ca poi ieuc*t ue ¿¿cii/duu¿co el 
13 de septiembre del año siguiente, que
dó expedito el derecho del acreedor .¡eje- ' 
cútante para pedir la adjudicación de 
la finca por las tíos terceras partes de 
la cantidad que habia servido de upo 
en la subasta, derecho que ejercitó y 
por el que obtuvo la adjudicación en vir
tud del auto de 15 de octubre de 1937; 
que la finca continuaba inscrita en el 
Registro a nombre de los ejecutados al 
presentar los tres testimonios! antes re
señados el día 27 de febrero de 1947; 
que al retirar los documentos el día 8 
de abril de 1947 se hizo en el plazo de 
vigencia del asiento' de presentación, el 
cual^ debe continuar subsistente hasta la 
resolución definitiva del- recurso, según 
el articulo 66 de la Ley Hipotecarla; que 
los artículos 18 y 19 de1 esta Ley deter
minan de uña manera clara y precisa 
la facultad calificadora de los Registra
dores y los limites de la misma, por lo • 
que no se creía obligado a discutir con 
el Registrador sobre la aplicación o in
aplicación al caso de los Decretos-leyes 

tque invoca, ya qué en los procedimientos 
’ judiciales, las partes discuten sobre la 
procedencia, o .improcedencia de aplica
ción de preceptos e interpretación de los - 
mismos, pero que la resolución es de la  
exclusiva competencia de ios Juzgados 
y Tribunales, sin que tengan los Regis
tradores misión de revisión, la cual in
cumbe a los Tribunales de superior ran
go; que las Leyes facilitan sobrados me
dios a los litigantes para .defender sus 
derechos, concediendo incluso el recurso 
d£ responsabilidad, contra Jueces y M a
gistrados; que reiteradamente ha procla
mado la Dirección* General, de los Re
gistros, entre otras, en Resoluciones de 
20 y 22 de marzo de. 1906* 28 de noviem
bre de 1904 y 26 dé diciembre dé 1930 
que el Registrador no puede examinar el 

■ fundamento de las resoluciones judicia
les, ni sí para dictarlas se ha seguido 
orden riguroso del procedimiento, por es
tar reservado su conocimiento a la au
toridad y rectitud de los Tribunales, y 
que cualquiera que sea la fecha y -el mo
mento procesal en que se dictó el auto 
de adjudicación de bienes, se trata de . 
un procedimiento judicial' en cuya tra-, 
mitación y fundamento^ no tiene por 
qüe entrar el Registrador, .toda vez que 
se le presenta testimonio de una reso
lución, haciéndose constar que es firme, 
sin que tampoco tenga que hacerse cons- 

, tar por "qué es firme ni ningún otro ex
tremo, por lo que debe ser inscrito de 
no aparecer en el Registro, como no 
aparece, causa que lo impida;

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de su nota que el Decreto-ley 
de 1.° de diciembre de 1936, según se 
dice en su preámbulo, tuvo por fin evi* 
tar que, en caso de obligada enajenación 
de bienes inmuebles, no se ofrezca su 
verdadero‘precio, con ,perjuicio de la per
sona que insta el procedimiento, del deu
dor y de quienes tengan algúnr derecho 
sobre los bienes, y dispuso en sus artícu
los primero, tercero y quinto que el Juez 
suspenderá, de oficio, la tramitación has
ta el l.o de*octubre de 1937, una vez que 
se liaya procedido al embargo de bie
nes, conferido la posesión del inmueble 
o. transcurrido el plazo de tres días des
de la providencia judicial, previniendo 

• al acreeSor que podpa pedir la adminis
tración ó posesión interina de las fincas, 
según que el procedimiento fuera el ju
dicial sumaHo del artículo 131 de la Ley^ 
Hipotecaria, el ejecutivo ordinario, eje
cución de sentencias o cualquier Ótro cí- 
vil o criminal en que fee haya procedido 
al embargo de bienes, incluso en .los asun
tos en* curso que se hallaren en trámite 
posterior a los mencionados, añadiendo

que no podría levantarse la suspensión 
a no ato* que ¿o p^uie^en ¿as paires' y 
a>uo£>. ios que* Len&aii aiguii ueicono so- 
ure ia mica, que ei re^tniuo piazo lué  
ampnaao por o l io  uecreto-ity ue ¿1 ae  

• sepueiüore ue iool hasc^ tu i.° ae octu
bre ae 1936/ que ros requisitos ex,¿*aos 
para levantar 14 suspensión oruenaUa no 
aparecen cumpuaos en el ¡asuiuo  que mo
tivo ei au io ’ue adjudicación, y que esta 
suspensión* pueae uecirse que estao¿cce'

; una veruaaera proinoicion legal y tem
poral ae enajenar bienes inmuebles en 
procedimiento juc¿:c-al, que aeoe proau* 
cir sus erectos en ei Registro y que el 
»eg*iSiraaor ueoe respetar para no incu
rrir en grave responsuoilidad;

Resultando qpe ei Presidente de la -Au 
diencia revoco la nota üei Registrador y 
üecAaró mseiáoibié ei tesumomo del au
to dé adjudicación, íunaanaose en que 
ios artículos -18 y 19 ae ia Ley Hipote
caria aeiermmah las normas dentro de ' 
las que ha ae desenvolverse la iacultad 
calificadora de ios Registradores; que 
respecto ae los documentos judic;ales, la  
constante jurisprudencia del Centro D i- 
recuvo ha deciarudo que dichos funcio- 

. nanos no pueden examinar el fundamen- 
to de las resoluciones judiciales, ni si 
para dictarlas se ha seguido el orden ri
guroso del procediiñiento, por lo que no 
puede prevalecer la ' nota que ha dudo 
lugar al presente recürso, en la que se 
señalan como único-aexecto oupaéaius in
fracciones del procedimiento que, aun en 
el caso de. ser reales, encapan de la esfe
ra de apreciación que a los Registrado
res está encomendada, y que, aun cuan
do no fuera asi y pudiera admitirse lo 
contrario, tampoco serian aplicables al 
caso lo$ defeetqs señalados, pprque loa 
motivos del .preámbulo de la/ Ley de 
l.o de diciembre de 1936 no pudieron in- 
•fluir en la celebración de la subasta en 
13 de septiembre de 1933, ni al . ejecu
tante puede' negársele el derecho que le 
concede el articulo 1.504 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil; '

Resultando que ’el Registrador de la  
Propiedad del Norte, de Sevilla, al. ape
lar el auto, manifestó que no preferíalo 
examinar los fundamentos de la resolu
ción judicial, ni $e limitó a señalar su
puestas infracciones del procedimiento, 
porque en la nota.se califica la compe
tencia o, mejor dicho, la jurisdicción, por 
estimar que en el momento de dictarse 
el auto de adjudicación carecían de ella 
los Jueces y Tribunales por estarles sus** 
pendida esta facultad, conforme a los 
Decretos-leyes citados, y los Registrado
res están autorizados para- calificar la  
competencia y más aún la jurisdicción 
de los Jueces y Tribunales al dictar re
soluciones. en virtud de las cuales han 

practicarse asientos en el Registro 
de la Propiedad, según doctrina reconó- 

* cida en el artículo 99 del Reglamento 
Hipotecario y confirmada en Resolucio
nes de este Centro, esoecialmente en la  
de. 19 de-agosto de 1908, según la cual, 
la . facultad -excepcional de - calificar la . 
competencia h a . d e  aplicarse con todo 
rigor a los casos eh' que, por precepto 
legal o por motivos de orden público, la  
decisión trasciende de la esfera privada 
de la competencia a la pública de la  
jurisdicción;

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipo
tecaria, 99 de su Reglamento, segundo 
de la Ley provisional sobre Organización 
del Poder Judicial, de 15 de septiembre 
de 1870; los Decretos-leves de 1 ° de di
ciembre de 1936 y 21 de septiembre de
1937 y las' Resoluciones' de este Centro . 
de 19 de aeosfo de 191*9, 25 de mayo de
1938 y 29 de marzo de 1944;

Considerando que el Estado, para la
realización, y mantenimiento del orden 

. Jurídico, dicta las normas legales .aplica*
1 bles a los particulares y al Estado mis

mo (función legislativa) y concede la  
misión de interpretar la voluntad del le
gislador v apl?ca/r d'cb^s normas en car 
¿os contratos (jurisdicción) a órganos es-
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pedales, entre los que se encuentran ios 
Tribunales de Justicia, a ios cuales se 
atribuye exclusivamente la potestad de 
apliCar las Leyes eh los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
]o juzgado, pero ajustándose siempre a 
los requisitos marcados por las mismas, 
que señalan preferente aptitud tcompe- 
tencia). para conocer de determinados ne
gocios en atención al objeto, a la fun
ción, al territorio, a las personas, etc., de 
lo que se deduce que la atribución pri
vativa de la, jurisdicción es un presu
puesto indispensable para determinar los 
limites dentro de los que ha de ejércita% 
se; y aun cuando sea posible ¿ener juris
dicción y no tener competencia, por re- 
seryarse ésta a otra autoridad, no cabe 
atribuir competencia a quien carezca de 
jurisdicción:

• Considerando que, aunque los términos 
jurisdicción y competencia muchas ve
ces se identifiquen o se estimen equi
valentes, doctrinalmente se hallan bien 
diferenciados y referidos ya a la depen
dencia entre «género y especie, ya inclu
yendo la jurisdicción en la esfera del or
den público y la competencia dentro del 
orden privado,' en razón a que ésta en 
lo civil puede ser fijada por acuerdo de 
las partes en los casos establecidos por 
la Ley, doctrina o criterio mixto acep
tado en los artículos 56 y siguientes de 
nuestra Ley Procesal civil, péro sin que 
las partes o el*Juez tengan intervención 
alguna en la atribución de la jurisdic
ción que confiere la Ley a los Tribuna
les, por lo .que, cuando ésta la limite ,o 
la suspenda en atención a circunstancias 
extraordinarias o excepcionales, el Tte- 
gistrador, como los demás funcionarios, 
tiene el deber de observar.tal limita
ción para no incurrir en responsabilidad 
al cumplir un mandato que infrinja ma
nifiesta* y terminantemente una Ley, con
forme a los preceptos sanciowadores con
tenidos en la legislación penal y la doc
trina reflejada ya en .las fuentes* roma
nas («Digesto» II-I-20): «Extra territo- 
rlum ius dieenti impune non oarerur. 
Idem es, et si supra iurisdictionen suam 
velit ius dicere»; r

Considerando qúe ej Decreto-ley» de
1.° de diciembre de 1936, que reviste las 
características de derecho provisional o 
de guerra, consigna en* su preámbulo, 
como motivo- del mismo, «el retraimien
to del capital, que... da lugar a qüe, en 
caso de obligada enajenación de bienes 
inmuebles, no se ofrezca su verdadero 
precio, con perjuicio de la persona que 
insta el procedimiento, del deudor y de 
quienes tengan algún derecho sobre los 
bienes», o sea en circunstancias de carác
ter económico y social que obligaron a pa
ralizar Hbs procedimientos ejecutivos du
rante varios años; todo lo cual, unido a 
la naturaleza del derecho del acreedor 
hipotecario—que primordialmente tiende 
a la venta de la finca para satisfacer con 
su preció el'crédito, y sólo como medida 
supletoria es admitida la Sdiudicación ;en 

. pavo del total o de parte de la cantidad 
reclamada—, patentiza que no pueden co
existir la prohibición de celebrar las su
bastas 'y la autorización para efectuar 
adjudicaciones de fincas, y mucho me
nos- en un procedimiento cuva subasta 
se celebró sin licita dores en 1933 y la 
adjudicación se solicitó en 1937, precisa
mente de.<bués de que el Poder público 
había adoptado las medidas prohibitivas: 

Considerando que desde la vigencia del 
citado D^reto-ley, el Juez fle Primera 
Instancia núrpero 3 de Sevilla carecía 
de potestad para dictar autos de adm- 
dicación de inmuebles. en procedimientos 
ejecutivos ordinarios, porque la suspensión 
decretada para impedir su -tramitación 
normal no podía levantarse sin que lo 
pidieran las-partes v todos Tqs n n e hivie- 
ran algún derecho sobre el predio hipote
cado, requisitos que no han concurrido 
el dia 15 de octubre de 1937, en. que fué 
dictado el auto de adjudicación de la fin

ca de. Jos demandados que estaban de
clarados en rebeldía;

Considerando q u e para calificar la 
competencia de los Jueces y Tribunales, 
según constante jurisprudencia de este 
Centro, recogida en el artículo 99 dejr 
Reglamento Hipotecario, no puede ne
garse a les Registradores la facultad, de 
apreciar • si la jurisdicción ‘está limita
da o suspendida en virtud de preceptos 
legales categóricos y concretos, consigna
dos en los Decretos-leyes que pura ¡izaron 
los procedimientos ejecutivos en el trá
mite de posesión interina o administra
ción de la finca por ei acreedor, basados 
en motivos de orden público, similares 
a los que inspiraron la suspensión de 
desahucios en materia de arrendamientos, 
lo cual no significa la revisión de los fun
damentos de # las resoluciones de los Tri
bunales ni tampSco desobediencia a sus 
mandatos, sino inexcusable observancia 
de las Leyes, _ que constituye deber pri
mordial de todos ios funcionarios.

Esta Dirección General ha acordado 
revocar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid;- 6 de Julid íe  1948.—El Direc

tor general, Eduardo L. Palop.
Excmo. Sr. Presidente de Ja Audiencia

Territorial de Sevilla.

M INISTERIO DE ED UCAC IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría
Disponiendo la inclusión de una vacante 

en el concurso de traslado anunciado 
por Orden d e  28 agosto próximo 
pasado.

Vacante una plaza en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Valencia, por haber sido declarada en 

' situación vde excedencia voluntaria, por 
Orden de 29 de septiembre pasado, ddña 
N^tivídfid Antuña García, funcionario de 
la'm ism a,

Est* .Subsecretaría ha dispuesto que 
dicha vacante se considere incluida en el 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 28 de agosto pasado entre la*? que 
la mencionada Orden figuran como co- 
rretpendientes' al Cuerpo Técjnico.

'Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y -demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 23 de octubre de 1948.—El Sub

secretario, J Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Departamento.

Jubilando al Portero R ic a r d o  M a r t ín  
Mantecón, por cumplir la edad regla
mentaria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, *

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber qué por clasi
ficación le corresponda, a Ricardo Mar
tín Mantecón. Portero de los Ministerios 
Civiles ^con destino en el Instituto de 
Santander^ el cual cumple la edad regla
mentaria el dia de hoy, fecha en que 
deberá cesar el servicio activo.

Dios .guarde a V, I muchos'años. 
Madrid, 30 de. octubre de 1948.—El f 

Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

M.º DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para ocupar las parcelas señaladas con 
los números 81 y 83 en la playa de Las 
Pesqueras ( Alicante )  con destino a la 
construcción de dos casas para vivien
da y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir en 
la zona man timo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) dos casas de
dicadas a vivienda y  baños;

Resultando. que la petición se halla 
comprendida, én el articulo 42 de la vigen
te Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo.dispuesto en 
el articulo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución; 

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación contra, 
y  la-información oficial ha'sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para nadie-ern acceder.a lo 
que se p ide;

Considerando que la ccnccsión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es. su. 
jeta al pago de un oanon, . *

Este Mir.¿«terio, de acuerdo con la Di
rección GeiV'rai de Puertos y Señales Ma-, 
ntimas, ha resuelto: '

Acceder a lo solicitado con las condicio
nes siguientes:

1.a . Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente, dos chalets para vivienda y baños, 
señalados con les números 81 y 83, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa do 
Lfis Pesqueras, camino de Ruiz.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a -ia  
formación de este expediente, que se en- • 
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado.ni las edifi
caciones levantadas en 'él a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es 
Otorgada la presente concesión, quedan
do obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y  condiciones de 
normal utilización.

3 a Se otorga esta concesión a título 
precario sin plazo limitado, sin perjuicio " 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley dó 
Puertos. .

4.‘ Las obras se comenzarán* en el pla
zo de tres meses y quedarán fqpninadas 
en el de doce meses contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
y de cuyo resultado se levantará acta y 
plano, que serán sometidas a la aproba
ción» de la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado'a solicitar de la Jefa
tura de Obras • Públicas la práctica dpi 
replanteo y a ingresar el importe de áu 
presupuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma dex modo que pueda 
verificarse estfc dentro del plazo fijado 

.para comenzar las obras.
6.a Terminadas las obras, el concesio

nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro-

 ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7-tt Las ob?as quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura, fie Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteó, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario,

9,Q ’ El concesionario reintegrará la con-
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cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará íá lian
za depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras en el plazo de un mes y antes 

‘ del replanteo,
10. Si ira recurrido el plazo señalado 

para comenzó las obras ncr se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites; anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada. 9

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo .directo

' del Estado. Este canon será revisadle y, 
’ pbr tanto, variable, por acuerde de la Ad- 
■* ministración.

12. El cohcesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, al de la Ley de Protección

. a la industria nacional, a lo que sea apli
cable a esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras y a respe
tar las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento. •

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de, cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de'caduci
dad de la concesión y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre 1a- njateria.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo á V.,S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

h Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1948.—El Di

rector general, Luis'M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicánte

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para ocupar las parcelas números 
89 y 91 de la playa de Las Pesqueras 
(Alicante), con destino a la construc
ción de dos casas para vivienda y 
baños. 

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
.instancia de don Manuel Candela Soler 
solicitando autorización para: construir en 
la zona marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras (Alicante) dos casas dedi
cadas a baños y viviendas; -

Resultando 'que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
.sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes d$l Reglamento para su ejecución; .

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en - contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
,a lo que se pide; 4

Considerando que 7a concesión debe ser 
Otorgada con carácter'oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, •

Este Ministerio, de acuerdo cón la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder á lo que se pide, con las con
diciones siguientes: . -

1.a *Ee putoriía a°don: Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per-' 
manente, dos chalets para vivienda y ba
ños, señalados con los números\ 89 y 91. 
en la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz.

2» Las obras se ejecutarán con suje
ción; al proyecto que sirve de base a la

formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reforma» que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse eí terreno ocupado, ni las edi
ficaciones levantadas en él, a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales. Jes 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado eí concesionario a conservar las 
obras en büen estado y condiciones de 
normal utilización. *

3.a. Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 47 de Ja vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el doce meses, contados a’mbos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

5.̂  Las obras serán "replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se -levantará acta 
y plano; que.serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El. concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo v forma de modo qué pueda 
verificarse este „ dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

‘6.a Terminadas las obras,' el concesio
nario Id pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas, a fiii de proce
der a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultadp, que • será . sometida 
a lá aprobación de la Superioridad. ’

\ •. 7.a Las, obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia dé la Jefatura*de dbras 
Públicas.
, 8.a Todos los gastos - que origindh el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. .

9.a El concesionario reintegrará ía con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre, y  édevará la fianza 
depositada .al 5 por 100 del importe de las 
obras, en ¿1 plazo de uft mes y antes del 
replanteo. >

10. Si transcurrido, el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
e! concesionarió, se considerará desde lue
go, y  sin más tramites, anulada la con
cesión, qñedando a favor jdel Estado la 
fianza depositadá.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y*año 
de supgjñcie ocupada, ,por semestres ‘ ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a. cargo directo 
del Estado. Este canofi será revisadle y, 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario qüeda obligado al 
cumplimiento de las Leyes^Tle trabajo, rer 
tiro obrero y demás disposiciones íde ca-. 
rácter social, al.db las Leyes dé protección 
á 7a industria nacional y a lo que sea 
aplicable a está concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, y a res
petar las. servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento. *

13. La'falta de cumplimiento ~por par** 
te del concesionario de cualquiera de las 
condicíopes anteriores será causa' de ca
ducidad de la ‘ concesjón, y. llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

-  Lo oue de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento/ el del interesado y demás eféc- 
tos. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23' de octubre de 1948.—El Di

rector general, Luis 1VL de Vidales.
ér. Ingeniero Jefe de Obfcas Públicas de

Alicante. v i

Autorizando a don Santiago Pérez Ara
cil  para ocupar la parcela núm. 69 de 
la playa de Las Pesqueras ( Alicante) 
y construir una casa dedicada a vi
vienda y  baños.
Visto el expediente incoádo por la Je», 

fatura de Obras Publicaste Alicante, a 
instancia de don Santiago Pérez Aracil, 
solicitando autorización para construir en 
la zona marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz (Alican
te), una cása dedicada a baños y vi- 
yienda; . 9'

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo'69. y demás correspondien
tes dél Reglamento para su ejecución: 

Resultando que la petiqión ha sido so
metida a información pública, sin q\je se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información .oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de ,1a-concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

* Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un" canon,

Esto .Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Púertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con âs coiv? 
diciones siguientes’:

1.a , Se autoriza a don Santiago Pé
rez. Aracil para construir, ĉon carácter 
permanente, úna casa para vivienda y Sa
fios, señalada con el número 69, én la* 
zona < marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al • proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocuoado ni las edifi
caciones levantadas en él, a fines ni usos 
distintos a-aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el cpncesionario a conservar las 
obras „en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a ‘ título 
precario, sin plazo limifado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a* salvo el derecho 
de'propiedad y con sujeción a lo dispues
to en .el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán ' termi
nadas en el de un áño, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la conce
sión. /

, 5.a Las o^ras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado sé -levantará acta 
 ̂y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. Eli concesio
nario quedará obligado solicitar de la 
Jefatura de Obras Publícase la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
gu presupuesto en* la Pagaduría dé la mis
ma, en ti^npo y forma, de modo tal, que 
pued£ verificarse éste dentro *. del plazo 
fijado para ’ comenzar las obras, s

6.a Terminadas (las obras, el concesio
nario lo pondrá én conocimiento dé la, 
Jefatura de Obras Públicas, a-fin de pro- 
ceder  ̂9,'vsu reconocimiento, extendiéndose- 
acta "de su resultado, que; será sometida 
a . la aprobación dev la Superioridad.

7t.a Las obras, quedaránj^ajo la ins
pección y vigilancia dé lér Jefatura de 
Obras*Publicas.»

8.a Todos los*, gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta dél conce
sionario. •
J9 .a lili concesionario reintegrarála con
cesión/con arreglo a/~lo dispuesto en la 
vigente Ley £el Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100-del importe
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de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
.para comenzar las obras*no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada la con
cesión. quedando a favor del Estado la 
lianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta per metro cuadrado y 
año de superficie ocupada, por semestres 
adelantados, en la Caía de la Comisión 
Administrativa de puertos a cargo direc
to del Estado. Este cahon*;erá revisa ble y, 
per tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, re. 
tiro obrero y demás disposiciones de pa
ra ct'rr social, al de la Ley de protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar ias servidumbres de 
gilancia litoral y salvamento.

13 La falta de cumplimiento por par
te del concesionario.de" cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
ceso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento; el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,. 29 de octubre de 194? —El Di

rector general, Luis M. • de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas) 
Anunciando la subasta de las obras del

puente sobre el canal del Reguerón, en 
el camino local de Murcia a Santo
Angel.

Hasta -las trece bofas del día 8 de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de L* Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Segura, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.513.392,18 pesetas. x

La fianza provisional, a 27.700,88 pese
tas. .

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 11 del mismo mes de diciembre, a 
la9 once horas. 

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modeio dé proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Ob^as Hidráu
licas y  en la Confederación Hidrográfica 
de! Segura.

Madrid, 30 de octubre de 1948.—El Di
rector general, Francisco García. de Sola.

1.821 A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
prolongación del camino de servicio del 
pantano de Rosarito ( Toledo) .

Hasta las trece horas del día 6 de di
ciembre próxmo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas d e . la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupueste de contrata asciende a 
855.741,71 pesetas.

La fianza provisional, a ‘ 17.114,83 pe
setas. .

La subasta se verificará- en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 11 de diciembre, a las once lloras.

Ei proyecto y pliego de condicionas, asi 
como el modelo de proposición y las- dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras. Hi
dráulicas y en los Servicios -Hidráulicos 
del Tajo.

Madrid. 30 de octubre de 1948.-—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.824—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
carretera de Albacete a Guadalajara 
por Cuenca, motivada por la construc
ción del pantano de Entrepeñas (Gua
dalajara).

Hasta las trece horas del día C de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas v en 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta‘subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.540.417,41 pesetas.

La fianza provisional, a 58.408,19 pe
setas.

La subasta, se verificará en la 'citada 
Dirección General de .Obras 'Hidráulicas 
el día 11 del mismo mes de diciembre, 
a las once horas.

El proyecto.- y pliego de condiciones, así 
como el -modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y ha celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
pla^o, en dich£ Sección de Obras Hi
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
del Tajo.

Madrid, 30 de octubre de 1948— El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.825—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
estación de aforos del pantano de Ce
dramán (Castellón) .

Hasta las trece horas del día 6 del pró
ximo mes de diciembre se admitirán en bi
sección d£ Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del Ju
ey;, durante las horas ‘de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El Dresupuesto de contrata asciende a 
241.268 69 pesetas.

La fianza provisional, a 4.825,37 pe
setas, <

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 11 del mismo mes de diciembre, 
a las once" horas.

El.proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de% proposición y Jas dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración * de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas v en la Confederación Hidrográ- 
ficá del Júcar.

Madrid, 30 de octubre de 1948.—El Di
rector general, francisco García de Sola.

,826—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
mejora y revestimiento del primer gru
po de acequias de Nules (Castellón).

 Hasta las trece horas de) día 6 dé di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción (le Obras Hidráulicas c\e la Direc

ción General de O bras H idráu licas y  en  
la Confederación HitlroeCúfica Cal Júcár» 
durante ias -horas d^ oficina, proposieio* 
nos para esta subasta.

El presupueste do 'contrata asciende a 
810.fv37.41 pesetas.

La fianza provisional, a 16.212,74 pe* 
setas.

La subasta se* verificará en la citada ' 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el cha 11 del mismo mes de diciembre, a 
las once horas.

El proyecto v pliego de condiciones, asi 
como el modelo do proposición y 'las .dis
posiciones pava la prem iación  de propo
siciones y l a . celebración de la. subasta 
estarán do manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obra5’, Hidráu
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 30 de octubre de 1948.—Ei Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.827—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
variante de la carretera de Lerma a 
la estación de San Asensio, trozo pri
mero, motivada por la construcción del 
pantano de Mansilla (Logroño).

Hasta las trece- horas del dte 6 de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas cY oficina, proposicio
nes para esta subasta 

El prc-snnuesto de contrata asciende a 
2.793.976,77 pesetas.

La> fianza provisional, a 46.909,65 pe
setas.

La subasta se verificará eh la citada 
Dirección General díf Obras Hidráulicas 
el dia 11 de diciembre próximo, a ias 
once horas.

El proyecto v pliego de condiciones, así 
corno el modelo de prooosiclón y las dis
posiciones nara la presentación de propo
siciones v ia celebración de la subasta 
estarán*de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 30 de octubre de 1948.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.828—-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
camino de acceso a la cámara de com
puertas y desagües de fondo del pan
tano de Mansilla (Logroño).

Ilasta las trece horas del día 6 de di
ciembre ♦próximo se admitirán en la Sec
ción de 'Obra£ Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y ep la 

.Confederación Hidrográfica del Ébro, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuestó de contrata asciende a 
356.288.78 pesetas.

La fianza provisional, a 7.125,78 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección ‘ General de Obras Hidráulicas 
el día 11 de diciembre, a las once horasJ 

El proyecto y pliego de condiciones, ast  
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de ia subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 30 de octubre de 1948.—El DI* 
rector general, Francisco García de Sola.

1.829—A. C.


